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RESOLUCIÓN 1391 DE 2007
(26 de junio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 00819 de Abril 25 de 2007 mediante la cual se aprueban los Lineamientos de Programación y Ejecución, de Metas Sociales y Financieras del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO
DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 4° del Artículo veintiuno de la ley 7ª de 1979.
CONSIDERANDO: 
1. Que mediante Resolución 00819 de Abril 25 de 2007, se aprobaron los “Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2007”, los cuales precisan los objetivos, criterios y parámetros para la programación y ejecución de las distintas modalidades de atención del Servicio Público de Bienestar Familiar financiados con recursos apropiados en el presupuesto de la entidad en el Decreto de Liquidación del Presupuesto General de la Nación.
2. Que para facilitar la ejecución de los servicios se hace necesario realizar algunas modificaciones a los Lineamientos aprobados.
3. Que es necesario incluir los Lineamientos de Programación y Ejecución del Proyecto “SUBSIDIO EN LA MODALIDAD INIDIRECTA A LA POBLACION ADULTA MAYOR SECCION 360700 - ICBF NACIONAL”.
4. Que es necesario incluir los Lineamientos de Programación y Ejecución del Proyecto “ASISTENCIA A LA NINEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS A TRAVES DE SUBSIDIOS CONDICIONADOS - PREVIO CONCEPTO DNP”.
5. Que las modificaciones y la adición a los Lineamientos de Programación y Ejecución, cuentan con el análisis de viabilidad técnica y presupuestal emitido por la Dirección Técnica y de la Dirección de Planeación,
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1o. Modificar parcialmente los “Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2007” aprobados mediante Resolución 00819 de Abril 25 de 2007, en los siguientes Proyectos, Subproyectos y Modalidades de atención:
	C123300001


C12330000101
	CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, MANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE SEDES ADMINISTRATIVAS, REGIONALES, CENTROS ZONALES Y UNIDADES APLICATIVAS (Hogares Múltiples)
CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, MANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE SEDES ADMINISTRATIVAS, REGIONALES, CENTROS ZONALES Y UNIDADES APLICATIVAS (Hogares Múltiples)

	C3201501131


C320150113101

C32015011310104

	ASISTENCIA A LA NIÑEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS
FORTALECIMIENTO A LA FAMILIA
VIVIENDA CON BIENESTAR

	
C3201501131


C320150113102

C3201 5011310215
	ASISTENCIA A LA NIÑEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS
APOYO A LA PRIMERA INFANCIA (MENORES DE SEIS AÑOS)
JARDINES SOCIALES

	
C3201501131


C320150113104
C320150i1310401

	
ASISTENCIA A LA NIÑEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS
APOYO AL ADULTO MAYOR
PROGRAMA DE PROTECIÓN SOCIAL AL ADULTO MAYOR - PPSAM

	C3201501131


C320150113109
C32015011310913

	ASISTENCIA A LA NIÑEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS
SOPORTE A LA GESTION
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES DE LOS HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR

	
C3201501131

C3201501131 09
C32015011310904
	
ASISTENCIA A LA NIÑEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS
SOPORTE A LA GESTION
CAPACITACION



ARTÍCULO 2o. Adicionar los lineamientos de programación y ejecución del Proyecto “ASISTENCIA A LA NINEZ Y LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS A TRAVES DE SUBSIDIOS CONDICIONADOS – PREVIO CONCEPTO DNP - con la siguiente estructura presupuestal:
	C3201501145



C320150114501



C320150114502

C320150114503


	ASISTENCIA A LA NIÑEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS A TRAVES DE SUBSIDIOS CONDICIONADOS PREVIO CONCEPTO DNP
ASISTENCIA A LA NIÑEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS A TRAVES DE SUBSIDIOS CONDICIONADOS
GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS
ASISTENCIA A LA NIÑEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS A TRAVES DE SUBSIDIOS CONDICIONADOS P.D.D.F.



ARTÍCULO 3o. Adicionar los lineamientos de programación y ejecución del Proyecto “SUBSIDIO EN LA MODALIDAD INIDIRECTA A LA POBLACION ADULTA MAYOR SECCION 360700 - ICBF NACIONAL”, con la siguiente estructura presupuestal:
	C620
C6201501
C6201501001

C620150100102


	SUBSIDIOS DIRECTOS
ASISTENCIA DIRECTA A LA COMUNIDAD
IMPLANTACION FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL - SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA
SUBSIDIO EN LA MODALIDAD INDIRECTA A LA POBLACION ADULTA MAYOR SECCION 360700 - ICBF NACIONAL


ARTÍCULO 4o. Actualizar los Cuadros denominados “COSTOS POR CONCEPTOS DE GASTO” (Página 89) y “CONCEPTOS DEL GASTO H.C.B O -7: Período Enero – Diciembre 2007” (Página 92).
ARTÍCULO 5o. Las modificaciones y adiciones de que trata la presente Resolución se encuentran en el documento “Ajustes Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2007”, que hace parte integral de la misma.
ARTÍCULO 6o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá D. C., a los 26 días del mes de junio de 2007
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
METAS SOCIALES Y
FINANCIERAS
AJUSTES
LINEAMIENTOS DE
PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN
- Vigencia 2007 –
Bogotá, D. C., junio 2007
LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DE METAS SOCIALES Y FINANCIERAS - VIGENCIA 2007 –
- AJUSTES –
	programa 323
	mejoramiento y mantenimiento de infraestructura administrativa

	proyecto 001
	construcción, remodelación y mantenimiénto de sedes administrativas, regionales, centros zonales y uidades aplicativas (hogares múltiples)

	subproyecto 01:
	construcción, remodelación y mantenimiento de sedes administrativas, regionales, centros zonales y uidades aplicativas (hogares múltiples)


La ejecución de los Subproyectos y Modalidades incluidas dentro del Proyecto: Construcción, Remodelación y Mantenimiento de Sedes Administrativas Regionales, Centros Zonales y Unidades de Servicio, puede ser desarrollada a través de contratación directa, licitaciones, Convenios Interadministrativos, Convenios de Cooperación, y/o los contratos de aporte que se encuentra facultado para celebrar el ICBF, según Ley 75 de 1968 y Decreto Reglamentario 2388 de 1979.
Entiéndase por Unidades de servicio, los inmuebles donde el ICBF presta sus servicios y desarrolla sus programas, (Hogares de Bienestar, Hogares Infantiles, Hogares Múltiples, Jardines Sociales, Instituciones de Protección y Centros de Reeducación, entre otros).
PROCEDIMIENTOS EN LA GESTIÓN DE RECURSOS.
DOCUMENTOS A TRAMITAR PARA ACCEDER A LA CONSTRUCCIÓN DE HOGARES MULTIPLES Y JARDINES SOCIALES.
Documentos para analizar la viabilidad del proyecto:
Para la construcción, el mantenimiento y operación de los Jardines Sociales se debe tener la cooperación de Cajas de Compensación Familiar o Entidades cuyo objeto Social esté dirigido al mejoramiento de la calidad de vida y atención de los menores. En los convenios de Cooperación que se celebren se deben identificar los responsables de garantizar el sostenimiento del Jardín Social.
PROYECTO 131: ASISTENCIA A LA NIÑEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS
SUBPROYECTO 01: FORTALECIMIENTO A LA FAMILIA
MODALIDAD 4: VIVIENDA CON BIENESTAR
Clasificador del Gasto:
· Educador Familiar: Pago beca mensual y apoyo a transporte a educadores familiares, de acuerdo con los siguientes perfiles y costos para la vigencia 2007:
	PERFIL
	BONIFICACIÓN MENSUAL
	APOYO TRANSPORTE
	TOTAL

	Técnico o estudiante áreas Sociales
	349.200
	50.800
	400.000

	Profesional áreas Sociales
	449.200
	50.800
	500.000


· Material formativo, duradero y de consumo: Adquisición de todos los elementos no devolutivos y demás material pertinente y necesario para el desarrollo de actividades inherentes al cumplimiento de los objetivos de la modalidad.
· Transporte Educadores Familiares: Contempla el pago de transporte a los educadores familiares para La asistencia a los Grupos de estudio trabajo, capacitaciones y seguimiento a familias beneficiarias del programa.
· Capacitación y Formación Permanente: Pago de personal especializado para efectos de capacitación inicial, básica, específica y permanente, así como la logística en la realización de los eventos con educadores familiares, agentes educativos institucionales.
· Estrategia de Comunicación: Comprende el pago de la estrategias de divulgación y visibilización del programa Vivienda con Bienestar (cartillas, plegables, afiches, videos).
PROYECTO 131: ASISTENCIA A LA NIÑEZ Y LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS
SUBPROYECTO 02: APOYO A LA PRIMERA INFANCIA (Menores de seis años)
MODALIDAD 15: JARDINES SOCIALES
Administración: Los Jardines Sociales serán administrados por Cajas de Compensación con equipos interdisciplinarios conformados por personal idóneo para la administración, agentes educativos y/o madres comunitarias. Para fortalecer el componente pedagógico se deberá destinar un equipo de pedagogos y profesionales que capaciten los agentes educativos y/o madres comunitarias mediante el desarrollo de planes de capacitación y profundización sobre aspectos pedagógicos, de atención al preescolar y de crecimiento personal que garanticen el desempeño adecuado de su rol como agente educativo.
Raciones: Para niños que asisten Tiempo Completo: Desayuno o primer consumo, un (1) Almuerzo y un (1) Refrigerio en la tarde; para niños que asisten Medio Tiempo: un (1) Refrigerio y un (1) Almuerzo.
En cuanto al componente nutricional, el Instituto garantiza a los niños el suministro de alimentación inocua que aporte entre el 65% y el 70% de las recomendaciones diarias de energía y nutrientes, según grupos de edad, para tiempo completo (Refrigerio, Almuerzo y refrigerio que incluye Bienestarina) y de 50% a 55% para la jornada de medio tiempo (Refrigerio y almuerzo). Todo esto acompañado del seguimiento nutricional.
Los demás parámetros se desarrollarán durante la vigencia. La Sede Nacional dará las orientaciones con oportunidad.
PROYECTO 131: ASISTENCIA A LA NIÑEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS
SUBPROYECTO 04: APOYO AL ADULTO MAYOR
MODALIDAD 01: PROGRAMA DE PROTECCIÓN SOCIAL AL ADULTO MAYOR - PPSAM
Parámetros: El monto del subsidio económico en dinero en efectivo dentro del rango establecido $40.000 - $75.000 por beneficiario, monto que va de acuerdo con el número de adultos mayores seleccionados por los entes territoriales. El componente de los servicios Sociales complementarios es hasta $31.000 financiados entre la nación y el ente territorial, cofinanciación que depende de la categoría municipal. La ejecución para ambos aspectos debe estar definida en el proyecto que la Alcaldía presenta al Centro Zonal ICBF. La selección de los beneficiarios es responsabilidad directa de Los entes territoriales con el apoyo del Comité de Atención al Adulto Mayor o de apoyo a los beneficiarios.
PROYECTO 131 ASISTENCIA A LA NIÑEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS
SUBPROYECTO 09: SOPORTE A LA GESTIÓN
MODALIDAD 04: CAPACITACIÓN
Clasificador del Gasto:
Gastos de actividades inherentes a la divulgación de contenidos y mensajes a través de medios masivos para promover los programas contemplados en el proyecto y sensibilizar a la familia y la comunidad en general, frente a su responsabilidad en la garantía de los derechos de la niñez en el marco de la Ley de Infancia y Adolescencia. Su ejecución solo podrá hacerse previa autorización de Dirección Técnica.
PROYECTO 131: ASISTENCIA A LA NIÑEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS
SUBPROYECTO 09: SOPORTE A LA GESTIÓN
MODALIDAD 13: MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES DE LOS HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR
Objetivos Específicos:
· La asignación de recursos para realizar procesos de Formación, Capacitación y Asistencia Técnica en la Remodelación o Mejoramiento de los Hogares Comunitarios de Bienestar en alianza con otros actores para que mediante el aporte de recursos financieros, logísticos, administrativos y de información se logren mejoramientos que se ajusten a los requisitos técnicos y sociales necesarios para cumplir con el objetivo primordial que es propiciar el desarrollo y protección de la niñez y las familias Colombianas.
Población: Madres Comunitarias y/o Hogares comunitarios de Bienestar, que cumplan con los criterios y la prioricen de acuerdo a lo establecido para el desarrollo de la modalidad.
PROYECTO 002: ASISTENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SNBF PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE BIENESTAR FAMILIAR
SUBPROYECTO 07: DESARROLLO LEY DE INFANCIA Y ÁDOLESCENCIA
MODALIDAD 01: DESARROLLO LEY DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA
Su ejecución es de manejo exclusivo de la Sede Nacional.
IDENTIFICACIÓN PRESUPUESTAL
	PROGRAMA
	320
	PROTECCIÓN Y BIENESTAR DEL RECURSO HUMANO

	SUBPROGRAMA
	1501
	ASISTENCIA DIRECTA A LA COMUNIDAD

	PROYECTO
	145
	ASISTENCIA A LA NIÑEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS A TRAVÉS DE SUBSIDIOS CONDICIONADOS – PREVIO CONCEPTO DNP

	SUBPROYECTO
	01
	ASISTENCIA ALA NIÑEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS A TRAVÉS DE SUBSIDIOS CONDICIONADOS.


SUBPROYECTO 01: ASISTENCIA A LA NIÑEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS A TRAVES DE SUBSIDIOS CONDICIONADOS
Contexto:
El crecimiento económico y los logros de la política Social entre 2002 y 2006 han contribuido a la disminución de los niveles de pobreza y pobreza extrema en el país, sin embargo, las cifras son aún muy altas, cerca de 22 millones de colombianos son pobres y 6,6 de ellos viven en pobreza extrema.
Los riesgos más comunes en esta población son el bajo nivel en el consumo de bienes y servicios básicos, así como la escasa inversión familiar en salud y educación. Estos riesgos incluyen no solo la reducción de la inversión en capital humano, sino la desacumulación de ese capital por la vía de mayores niveles de deserción escolar, una mala nutrición de los niños y una menor atención en salud, puesto que estos efectos son en muchos casos difícilmente reversibles, el desarrollo social y económico de un país puede verse severamente afectado.
Adicionalmente el conflicto armado interno existente en el país, caracterizado por la existencia de grupos al margen de la Ley, durante las décadas de los 80, 90, en estos años la violencia, mediada a través de homicidios alcanzó el más alto nivel histórico. Las consecuencias de estos fenómenos se manifestaron en la población civil.
En este lapso, el desplazamiento creció en promedio 40% anual y afectó a 900 municipios del país, aunque a partir del 2003 el desplazamiento cayó un promedio anual de 41%. Actualmente se tienen registrados en el sistema único de Acción Social 1.706.236 personas en situación de desplazamiento por la violencia. (CONPES 3400 de 2005). Igualmente, los riesgos de esta población se reflejan en la reducción del capital humano y la desacumulación de este capital.
Para revertir estos escenarios de pobreza, el gobierno crea la estrategia integral de la Red de Protección Social contra la extrema pobreza, en concordancia con los objetivos de desarrollo del milenio, definidos por Naciones Unidas y Visión Colombia 2019, se han comprometido con un conjunto de metas donde se destaca que todos los colombianos logren igualdad de oportunidades, en el acceso y en (a calidad de un conjunto básico de servicios, como educación, salud, seguridad Social y nutrición.
Justificación:
La Ley 7ª de 1979, Artículo 26, le confiere la responsabilidad al ICBF, para ejecutar las políticas del Gobierno Nacional en materia de fortalecimiento a la familia y protección al menor de edad, igualmente por el decreto 1050 de 1968 Artículo 33, coordina su acción con otros organismos públicos y privados, la Ley 152 Artículo 5, le otorga competencia, para ejecutar los programas que le correspondan dentro del plan Nacional de nutrición que señala el gobierno Nacional, la Ley 75 de 1968, en el Artículo 52 establece que se le dará preferencia al mejoramiento de la nutrición, el Artículo 205 del Código de la infancia y la adolescencia, Ley 1098 del 2006, plantea en las responsabilidades públicas de infancia y familia, que el ICBF como rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, tiene a su cargo la articulación de las entidades responsables de la garantía de los derechos, la prevención de su vulneración, la protección y el restablecimiento de los mismos, en los ámbitos Nacional, departamental, Distrital, municipal y resguardos y territorios indígenas”.
El Consejo de Política Económica y Social -CONPES -No. 3359 en su sesión del 27 de junio de 2000 aprobó que la Acción Social - FIP a través del Programa Familias en Acción entrega un apoyo monetario directo (Subsidio Condicionado) a las familias con menores de edad pertenecientes al nivel 1 del SISBEN o en condición de desplazamiento, a cambio del cumplimiento de compromisos de corresponsabilidad suscritos entre las familias beneficiarias y los Agentes del Programa, con el propósito de aumentar la inversión que las familias vulnerables o en condición de desplazamiento realizan en la educación y la salud de los menores a su cuidado.
El CONPES 102 de 2006, en su estrategia de estado para la superación de la extrema pobreza, recomienda atender a 1.5 millones de familias en extrema pobreza entre 2007 y 2010, dentro de las cuales 300.000 se encuentran en condición de desplazamiento y 1.200.000 de Sisben 1.
El Plan Nacional de Alimentación y Nutrición 1996 - 2005, como puede evidenciarse, termina su vigencia, razón por la cual entidades como el Ministerio de la Protección Social, el Ministerio de Agricultura, la Alta Consejería para la Acción Social, el DNP y el ICBF, con el apoyo de la FAO, entre otros, se encuentran adelantando el proceso de reformulación del Plan para la vigencia 2006 - 2015, teniendo en cuenta como base la situación alimentaria y nutricional del país, la política Nacional de seguridad alimentaria y nutricional y los resultados de la evaluación del PNAN 1996 - 2005. El nuevo plan se orienta hacia la seguridad alimentaria y nutricional de la población Colombiana, que en su conjunto reúne acciones de alimentación y nutrición en un contexto más amplio.
Objetivos:
· Mantener y aumentar la inversión que las familias en extrema pobreza hacen sobre el capital humano de sus hijos, mejorando el acceso a oportunidades de salud, Educación y Nutrición.
· Reducir la inasistencia y deserción escolar de los alumnos de educación primaria y secundaria.
· Aumentar la atención en salud de los niños menores de siete años.
Meta: Entregar 645.161 subsidios condicionados nutricionales a familias con niños beneficiarios del Programa Familias en Acción durante el año 2007.
Población Objeto de Atención: Familias Colombianas en Sisben 1, y familias en condición de desplazamiento, que se encuentran vinculadas al Programa Familias en Acción.
Actores que Participan: Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, ICBF Fondo de Inversión para la Paz Acción Social FIP, Ministerio de la Protección Social, Ministerio de Educación Nacional En los departamentos y municipios participan estas entidades en el ámbito correspondiente.
Definición del Proyecto:
Consiste en entregar subsidios monetarios a las familias SISBEN 1 y Desplazadas, condicionados a la Asistencia de los Controles de Crecimiento y Desarrollo de los niños menores de 7 años, según Normas del Ministerio de Protección Social.
Busca complementar el Programa Familias en Acción, para que fortalezca el capital humano de la población más vulnerable que son los niños menores de siete años.
EL ICBF participa financiera y técnicamente en el programa Familias en Acción que ejecuta Acción Social, buscando romper la transmisión intergeneracional de la pobreza, disminuir la inasistencia escolar de los niños y aumentar el nivel de alimentación y salubridad de los niños.
Para desarrollar el mencionado proyecto, se va a suscribir un Convenio interadministrativo con Acción Social, cuyo objeto consiste en aunar esfuerzos con el propósito de brindar y dar cumplimiento a las metas establecidas por el gobierno Nacional, en el componente de nutrición infantil de la población vulnerable (nivel 1 de SISBEN), coordinados a través de la estrategia de intervención integral. Destinando el ICBF, la suma de $180.000 millones durante el año 2007, para entregar Subsidios condicionados en nutrición a niños menores de siete años de las familias.
El convenio en su dimensión técnica busca mejorar las prácticas de cuidado de los niños en aspectos tales como salud, nutrición, estimulación temprana, desarrollo cognitivo y prevención de la violencia intrafamiliar.
El programa familias en Acción opera descentralizadamente y para ello cuenta con un manual operativo el cual hace parte de los documentos soporte para la ejecución, el cual es parte inherente a este proyecto.
Las obligaciones de las partes corresponderán a las establecidas en el convenio 445 de 2007, así como las que se establezcan en las modificaciones del mismo y en los demás documentos que suscriban las partes, entre otras las siguientes:
Obligaciones del ICBF
Acciones del Nivel Nacional:
· Coordinar con la Agencia Presidencial para la Acción Social y la cooperación Internacional Fondo de Inversión para la Paz, Acción Social FIP, la realización de las acciones establecidas para el Plan de Trabajo del proyecto en mención.
Definir acciones con el coordinador Nacional del Programa Familias en Acción Social, para la ejecución del Proyecto y comunicarlas a las Regionales del ICBF
Realizar los giros de los recursos, hasta por un monto de $180.000.000.000.oo millones a la entidad establecida por Acción Social FTP, para la entrega de subsidios condicionados nutricionales a las familias seleccionadas, los diez días antes del ciclo a pagar de acuerdo al anexo de procedimientos financieros como documento soporte para los giros según el convenio.
Hacer análisis selectivo de las bases de datos remitidas por Familias en Acción, donde se relacionan las familias realmente beneficiarias de los subsidios nutricionales.
Informar a la dependencia competente del ICBF sobre posibles irregularidades o mal uso de los recursos aportados por el ICBF para el desarrollo de este proyecto.
Presentar informes a la dependencia competente de los resultados obtenidos del análisis selectivo de las familias beneficiarias.
Acciones del Nivel Regional y/o Municipal
· Participar de las convocatorias de inscripción de familias beneficiarias de los subsidios condicionados nutricionales que organice Acción Social y definir una estrategia para la divulgación y promoción del proyecto.
Desarrollar acciones concertadas con el coordinador regional y municipal de Acción Social, los entes territoriales, para el montaje e implementación y seguimiento del Proyecto.
Participar de las convocatorias de inscripción de familias beneficiarias de los subsidios condicionados nutricionales que organice Acción Social y definir una estrategia para la divulgación y promoción del proyecto.
Hacer análisis selectivo de las bases de datos remitidas por Familias en Acción, donde se relacionan las familias realmente beneficiarias de los subsidios nutricionales.
Informar a la dependencia competente del ICBF sobre posibles irregularidades o mal uso de los recursos aportados por el ICBF para el desarrollo de este proyecto.
Presentar informes a la dependencia competente de los resultados obtenidos del análisis selectivo de las familias beneficiarias.
Hacer visible el logo del ICBF en las acciones y entregas del subsidio condicionado.
Participar en Los diferentes comités que convoque Acción Social.
Acciones de Acción Social
· Acción Social, será responsable de utilizar los $180.000 millones del ICBF, para pagar los subsidios nutricionales condicionados correspondientes a las familias beneficiarias del Programa Familias en Acción.
Mínimo diez días antes del giro de los recursos a la cuenta especial de Acción Social, Acción Social, enviará al ICBF la base de datos discriminada por familia, identificando los menores beneficiados con el subsidio a efectos de que el ICBF pueda incorporar a tales menores en sus metas misionales. La base de datos vendrá clasificada por departamento y municipio.
Desarrollar la divulgación y promoción del programa Familias en Acción a las Familias beneficiarias del programa; Acción Social - Programa Familias en Acción invitará al ICBF a asistir a las convocatorias para que apoye los procesos de inscripción, encuentros de cuidado y asambleas de madres del Programa.
La Dirección del Programa Familias en Acción y la Dirección del ICBF coordinarán las convocatorias y se instruirá a las Coordinaciones Regionales del programa para que convoquen a los Directores Regionales del ICBF y definan el cronograma y la participación del ICBF en los procesos mencionados.
Reportar al ICBF, cada dos meses la identificación y caracterización de las familias beneficiarias, de los subsidios entregados, de los pagos realizados y la vinculación a los servicios de la Red de Protección Social para la superación de la extrema pobreza. Esta información debe ser entregada al ICBF en consolidado nacional y discriminado por departamento y municipio.
Coordinar y gestionar con las secretarías municipales de salud para la vinculación de los niños que reciben el subsidio nutricional al programa de crecimiento y desarrollo del municipio respectivo, garantizando que la información antropométrica de los niños sea ingresada al sistema de vigilancia nutricional SISVAN y permita disponer de reportes sobre los diagnósticos nutricionales de los beneficiarios.
Clasificador del Gasto: Transferencias a través de convenios inter-administrativos entre las entidades cooperantes. La cooperación puede entenderse como la relación que se establece entre personas, entidades, países o sus instituciones, con el objeto de colaborar con el progreso y el mejoramiento de la calidad de vida de sus familias vulnerables.
Convenio de interadministrativo y/o de Cooperación: La suscripción de un Convenio interadministrativo y/o de Cooperación es una forma mediante la cual, bajo la modalidad de aportes, dos o más entidades entregan bienes o servicios con el propósito de lograr un objetivo común, o aunar esfuerzos para la consecución de objetivos comunes.
Costos del Proyecto: El costo total del proyecto esta estimado por $180.000.000, para la entrega de 645.161 subsidios a un costo unida/mes de $46.000.
IDENTIFICACIÓN PRESUPUESTAL
	PROGRAMA
	620
	SUBSIDIOS DIRECTOS

	SUBPROGRAMA
	1501
	ASISTENCIA DIRECTA A LA COMUNIDAD

	PROYECTO
	001
	IMPLANTACION FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL - SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA

	SUBPROYECTO
	02
	SUBSIDIO EN LA MODALIDAD INDIRECTA A LA POBLACION ADULTA MAYOR SECCION 360700 - ICBF NACIONAL


MODIFICACION PROGRAMAS DE PROTECCIÓN AL ADULTO MAYOR.
Es importante tener presente que para esta vigencia y hasta el 2010 estos programas se financian con recursos del Fondo de Solidaridad Pensional y por ello los criterios de inclusión se unifican para todos los beneficiarios nuevos.
SUBPROYECTO 02: SUBSIDIO EN LA MODALIDAD INDIRECTA A LA POBLACION ADULTA MAYOR SECCION 360700 - ICBF NACIONAL
Definición: La intervención alimentaria al adulto mayor se concibe como un conjunto de acciones que contribuyen a mitigar el riesgo nutricional de dicha población, por medio de un aporte nutricional básico equivalente al 30% de sus necesidades diarias de calorías y nutrientes. Contempla la articulación de estrategias en el ámbito municipal, las cuales incluyen la gestión institucional municipal y la participación de las organizaciones locales y el control social.
Objetivo General: El objetivo del programa es contribuir a mejorar el consumo de alimentos mediante el suministro de un complemento alimentario a adultos mayores en condiciones de desplazamiento o clasificados en los niveles 1 y 2 del Nuevo SISBEN, con la participación activa de los entes territoriales, las organizaciones religiosas, las ONGs locales y la comunidad.
Objetivos Específicos:
· Suministrar un complemento alimentario que cubra como mínimo el 30% de las recomendaciones diarias de calorías y nutrientes para esta población.
· Suministrar mensualmente un (1) kilo de Bienestarina a los adultos mayores beneficiarios del programa.
· Promover la participación de la comunidad para ejercer el control social a través de la creación o consolidación de veedurías ciudadanas para el programa en el 70% de los municipios.
· Realizar actividades lúdico - recreativas y educativas, así como actividades complementarias encaminadas a la cultura teniendo en cuenta las características socioculturales y las condiciones físicas de los y las beneficiarios(as).
Focalización Selección y Priorización de la Población:
Los adultos mayores que van a ingresar como nuevos beneficiarios deben cumplir los siguientes criterios de identificación, priorización y selección, dado que los recursos del PNAAM provienen del Fondo de Solidaridad Pensional, y por ello se asumen sus requerimientos.
Pueden ser beneficiarios del Programa los colombianos, adultos mayores, que durante su vida laboral no cotizaron para acceder a un seguro económico de vejez, clasificados en los niveles 1 o 2 del SISBEN y carecen de rentas o ingresos suficientes para subsistir, es decir, son personas que o viven solas y su ingreso mensual no supera medio salario mínimo mensual vigente, o viven en la calle y de la caridad pública, o viven con la familia y el ingreso familiar es inferior o igual al salario mínimo mensual vigente, o residen en un Centro de Bienestar del Adulto Mayor o asisten como usuario a un centro diurno, o los indígenas de escasos recursos que residen en resguardos.
Los Adultos Mayores de escasos recursos que se encuentren en protección de Centros de Bienestar del Adulto Mayor, o aquellos que viven en la calle y de la caridad pública, o los indígenas de escasos recursos que residen en resguardos y que por las anteriores circunstancias no se les aplica la encuesta SISBEN, podrán ser identificados mediante un listado censal elaborado por la entidad territorial o la autoridad competente.
La entidad territorial o el resguardo seleccionarán los beneficiarios, previa verificación del cumplimiento de los requisitos.
Requisitos para ser beneficiarios del PNAAM:
· Ser colombiano.
· Tener cédula de ciudadanía.
· Como mínimo tener tres años menos de la edad que rija para adquirir el derecho a la pensión de vejez, para los afiliados al Sistema General de Pensiones.
· Estar clasificado en los niveles 1 ó 2 del nuevo SISBEN y carecer de rentas o ingresos suficientes para subsistir, es decir, son personas que viven solas o su ingreso mensual no supera medio salario mínimo mensual vigente, o viven en la calle y de la caridad pública, o viven con la familia y el ingreso familiar es inferior o igual al salario mínimo mensual vigente o residen en un Centro de Bienestar del Adulto Mayor o asisten como usuario a un centro diurno.
· Residir durante los últimos diez años en el territorio nacional.
· Estar en condición de desplazamiento forzado, certificados como tal por la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, y no ser beneficiario de las acciones del componente de protección humanitaria. Para los beneficiarios desplazados, será necesaria la verificación de su inclusión en el SIPOD (Sistema de Información de la Población Desplazada) a cargo de la Oficina de Acción Social.
CRITERIOS DE PRIORIZACION Y SELECCION DE BENEFICIARIOS
Dado que los recursos disponibles no son suficientes para cubrir a todos los adultos mayores que cumplen los requisitos para ser beneficiarios del Programa, se establece una metodología de priorización que busca seleccionar a los ancianos más pobres de todos los entes territoriales del país.
Es requisito indispensable para todos los que resulten beneficiarios del subsidio haber sido sometidos a la metodología de priorización propuesta.
La metodología de priorización es una herramienta técnica que permite valorar las condiciones socioeconómicas de tos aspirantes al subsidio y ordena a los adultos mayores del más pobre al menos pobre, con relación a los criterios de priorización.
La población en condición de desplazamiento, con certificación de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, tiene prioridad para el ingreso al Programa (CONPES SOCIAL 105 de Mayo de 2007); para los demás adultos mayores se deben tener en cuenta los siguientes criterios para la priorización de los beneficiarios:
· La edad del aspirante establecida, es como mínimo tener tres años menos de la edad que rija para adquirir el derecho a la pensión de vejez de los afiliados al Sistema General de Pensiones (actualmente 52 años si es mujer, 57 si es hombre).
· Los niveles 1 y 2 del SISBEN.
· La minusvalía o discapacidad física o mental del aspirante.
· Personas a cargo del aspirante.
· Ser adulto mayor que vive solo y no depende económicamente de una persona.
· Haber perdido el subsidio al aporte en pensión por llegar a la edad de 65 años y no contar con capacidad económica para continuar efectuando aportes a dicho sistema.
· Pérdida de subsidio por traslado a otro municipio.
· Fecha de solicitud de inscripción al programa en el municipio.
· Adicionalmente, las madres comunitarias que cumplan con los requisitos podrán ser priorizadas en el acceso a los programas financiados por la subcuenta de subsistencia.
Parámetros de Funcionamiento del Subsidio Alimentario:
· Tiempo de funcionamiento: 250 días hábiles al año, (de Lunes a Viernes sin incluir festivos) para ración preparada y 12 meses ración para preparar.
· Infraestructura: El programa utilizará la infraestructura de servicio de alimentos existente en cada Localidad.
· Equipo y Menaje: es responsabilidad del contratista
· Tipo de complemento:
· Modalidad Ración Preparada: Atiende a los Adultos mayores, ubicados en el área urbana, o en área rural concentrada, siempre y cuando haya disponibilidad de infraestructura para la preparación, con un almuerzo caliente Servicio localmente, durante un promedio de 250 días al año.
· Modalidad Ración para Preparar: Entrega mensual de productos no perecederos, para adultos mayores ubicados en área rural dispersa, o en zonas rurales concentradas donde no exista infraestructura para la preparación del almuerzo caliente. La estructura de costos incluye tanto el valor de los alimentos que lo componen, como un porcentaje correspondiente a la administración, el empaque y el transporte a las cabeceras municipales, donde será entregado mensualmente por el operador. EL ICBF definirá, según parámetros nutricionales y características de consumo de los alimentos, su contenido.
· Clasificador Del Gasto: Viáticos y gastos de viaje para Servidores públicos y contratistas que se desplacen en el desarrollo de actividades de seguimiento del programa.
Otros:
· Operadores: Organizaciones religiosas, ONG Locales, empresas con experiencia en servicios de alimentación, y otras organizaciones de la comunidad.
· Transferencia por contratos de aporte para realizar acciones de seguridad alimentaria.
· Contratos o Convenios interadministrativos para realizar acciones de seguridad alimentaria, así como de interventoría, supervisión o seguimiento técnico del programa, evaluación y servicios sociales complementarios.
La operación del Programa contará con Interventoría que incluye las siguientes actividades independientes, y articulados de una parte la interventoría de los contratos que se celebren y de la otra la supervisión general del programa que corresponde a acciones integrales de acompañamiento permanente a la operación y así contribuir a garantizar la calidad del servicio y la articulación del programa; lo anterior como lo manifiesta el CONPES 86 de Diciembre de 2004.
El subsidio integrado tiene como finalidad mejorar el consumo de alimentos de los adultos mayores en condiciones de desplazamiento o pertenecientes al nivel 1 ó 2 del Nuevo SISBEN mediante el suministro de un complemento alimentario, así como la protección del adulto mayor que se encuentra en estado de indigencia o extrema pobreza contra el riesgo económico originado por la imposibilidad de generar ingresos y contra el riesgo derivado de la exclusión social.
SUBSIDIOS INTEGRADOS A LOS ADULTOS MAYORES (PRUEBA PILOTO)
Este subsidio cubrirá de manera integral a los adultos mayores entregándoles el subsidio de alimentación por 125 días hábiles de lunes a viernes con almuerzos Servicios o la entrega de paquetes de alimentos, un aporte económico, servicios sociales complementarios y la entrega de un paquete mensual de Bienestarina, a partir de Julio de 2007.
Esta nueva fase de atención a los adultos mayores está diseñada con el objetivo de incorporarlos efectivamente a las redes sociales del Estado y así asegurar la superación de su condición de pobreza, a través de su integración a la oferta de servicios sociales, para hacerlos coincidir alrededor de los mas necesitados de manera simultanea; de igual manera brindar el acompañamiento y el acceso preferente, para asegurar que Los recursos e intervenciones permitan superar condiciones mínimas de calidad de vida y generar un marco de corresponsabilidad con el adulto mayor para que se comprometa a superar su situación. 
Para medir el impacto de los objetivos del Programa se realizará una evaluación cuantitativa y cualitativa de la operatividad y de la importancia del mejoramiento del adulto mayor dentro de su núcleo familiar.
OPERACIÓN PRUEBA PILOTO
La prueba piloto se operará bajo las siguientes etapas:
· Definición de municipios objeto de prueba piloto.
· Identificación y georeferenciación de la población.
· Entrega del subsidio integral.
DEFINICION DE MUNICIPIOS OBJETO DE PRUEBA PILOTO
Para la ejecución de la prueba se seleccionaron los municipios con base en los objetivos de la Estrategia Presidencial CCAI, teniendo como referencia la siguiente metodología:
· La Presidencia de la República ha venido liderando acciones integrales, emprendidas de manera coordinada por un equipo interinstitucional conformado por diferentes entidades del Estado en diferentes zonas prioritarias del país, con el fin de garantizar la legitimidad, gobernabilidad y presencia del Estado en los territorios recuperados por las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, al mismo tiempo que se promueve el desarrollo social y económico a través de acciones para el fortalecimiento institucional y la implementación de las Siete Herramientas de la Equidad definidas en el Plan Nacional de Desarrollo.
· Este equipo interinstitucional liderado por la Presidencia de la República está conformado por la Alta Consejería para la Acción Social, el Comando General de Las Fuerzas Militares, la Policía Nacional, el Ministerio del Interior y de Justicia, el Ministerio de Educación, el Ministerio de Protección Social, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Coldeportes, el Servicio Nacional de Aprendizaje, la Fiscalía General de la Nación y la Registraduría Nacional del Estado Civil; además de otras entidades enlace. Dentro de estas zonas prioritarias se encuentra La Zona Sur (Caquetá, Guaviare y Meta), La Sierra Nevada de Santa Marta, el Catatumbo, el Bajo y Medio Atrato, Tumaco, Arauca y Tierralta.
La Prueba Piloto se ejecutará desde el 3 de Julio, cualificando la atención de 41.441 adultos mayores y se implementará en los dos momentos:
· Primer momento: Iniciará su implementación una vez aprobado el CONPES. Se atenderán desde esa fecha 33.916 beneficiarios, correspondientes a la cualificación de 9.697 activos de PPSAM y 24.219 beneficiarios activos del PNAAM, urbanos y rurales. Esta población ya se encuentra identificada y priorizada desde los dos programas.
· Segundo momento: Desde el mes de Agosto de 2007 ingresarán 7.525 participantes adicionales, una vez surtido el proceso de identificación y priorización con base en los criterios de inclusión establecidos. Esta población La remite el Ministerio de la Protección Social al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, institución encargada de liderar la operación del Programa. Para ambos momentos se surte el procedimiento de identificación, georeferenciación y notificación de los participantes.
SUBSIDIO ALIMENTARIO, ECONÓMICO Y CONDICIONALIDAD
Para la entrega del subsidio de alimentación se utilizará la operación con que cuenta el Programa Nacional de Alimentación para el Adulto Mayor “Juan Luís Londoño De La Cuesta”, para sus 400.008 beneficiarios, la que tiene dos modalidades de atención: ración preparada o almuerzo caliente y la ración para preparar o paquete alimentario.
El pago del subsidio económico está condicionado a que: 1) el beneficiario asista al comedor por lo menos un 75% de los días de atención por mes, y 2) el adulto participe por lo menos en una actividad de las realizadas a través de los servicios sociales complementarios al mes.
El pago del subsidio económico se realizará de acuerdo a los tiempos establecidos por el Ministerio de la Protección Social.
El subsidio económico será entregado a los participantes que cumplan con las condiciones, y los giros se harán efectivos por medio de las instituciones y/o procedimientos que establezca el Ministerio de la Protección Social. Estos mecanismos de pago serán divulgados en cada municipio, de acuerdo a las condiciones con que cuente.
SERVICIOS SOCIALES COMPLEMENTARIOS
Comprende acciones de mejoramiento individual e inclusión social. Desde la aprobación de la Ley 100 de 1993, por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral, se establece en su Libro IV, Articulo 262: “El Estado, a través de sus autoridades y entidades, y con la participación de la comunidad y organizaciones no gubernamentales, presta servicios sociales complementarios”.
Al respecto, el contratista deberá tener en cuenta para su ejecución el portafolio de servicios que ofrecen a la población adulta mayor las Cajas de Compensación familiar, COLDEPORTES u Organizaciones gubernamentales o no gubernamentales que prestan este tipo de servicios, y que hacen presencia en los municipios de La estrategia del CCAI. Para tal efecto, el contratista podrá celebrar convenios con estas entidades o asumirlas directamente bajo las directrices establecidas por el Libro IV de la Ley 100 de 1993.
Para la ejecución de los servicios sociales complementarios se asignará por participante de las dos modalidades un valor de $2.975 mensuales.
Esta Prueba Piloto funcionara en 14 departamentos y 53 municipios (Anexo 1).
MUNICIPIOS PRUEBA PILOTO
	No.
	Nombre Región
	Nombre Departamento
	Nombre Municipio

	1
	Arauca
	Arauca
	Arauquita, Fortul, Saravena, Tame

	3
	Bajo y Medio Atrato
	Antioquia
	Apartadó, Murindó

	Bajo y Medio Atrato
	Antioquia
	Murindó

	7
	Bajo y Medio Atrato
	Chocó
	Acandí, Belén de Bajirá, Bojayá, Carmen de Atrato, Carmen del Darién, Ro Sucio, Unguia

	14
	Catatumbo
	Norte de Santander
	Abrego, Convención, El Carmen, El
Tarra, Hacarí, La Playa, Ocaña, San
Calixto, Teorema, Tibú

	24
	Norte de Cauca
	Cauca
	Corinto, Caloto, Jambaló, Puerto Tejada, Toribío

	29
	Córdoba
	Córdoba
	Tierralta, Valencia

	31
	Sierra Nevada
	Cesar
	El Copey, Pueblo Bello, Valledupar

	34
	Sierra Nevada
	La Guajira
	Dibulla, San Juan del Cesar

	36
	Sierra Nevada
	Magdalena
	Aracataca, Ciénaga, Fundación

	39
	Tumaco
	Nariño
	Tumaco

	40
	Zona Sur
	Caquetá
	Cartagena del Chairá, San Vicente del Caguán

	42
	Zona Sur
	Guaviare
	Calamar, Miraflores

	44
	Zona Sur
	Meta
	La Macarena, Puerto Rico, Vistahermosa, Uribe (La Julia)

	48
	Putumayo
	Putumayo
	Orito, Puerto Asís, Puerto Guzmán, Puerto Leguízamo, San Miguel, Valle del Guamuéz


Actualizar los siguientes cuadros relacionados con los costos por conceptos de gasto en las modalidades de Hogares Comunitarios de Bienestar
COSTOS SEGÚN CONCEPTOS DEL GASTO (Página 89)
	OBJETO DEL GASTO
	FORMA DE PAGO
2007
	2007 Tiempo
	Costo
2007
	CTO/AÑO
Por objeto del Gasto
	CTO /AÑO
Por objeto del Gasto
	CTO /AÑO
Por objeto del Gasto


	FAMI
	Con
15 familias
	Con
14 Familias
	Con
13 familias

	DOTACIÓN

REPOSICIÓN DOTACIÓN
	HOG/NUEVO

HOG / AÑO
	

1
	416.697

41.670
	41.670
	41.670
	41.670

	BECA
MAT- DIDACT DE CONSUMO
	
FAMILIA/MES
	
10,5
	
1.808
	284.760
	265.776
	246.792

	ASEO COMBUSTIBLE
	
FAMILIA/MES
	
10,5
	
546
	85.995
	80.262
	74.529

	MADRE COMUNITARIA
	
FAMILIA/MES
	
12
	
12.997
	2.265.120
	2.114.112
	1.963.104

	RACIÓN
REGIONALES
	
FAMILIA/MES
	
11
	
6.568
	1.155.968
	1.083.720
	1.011.472

	SAN ANDRÉS Y SECCIONALES
	
FAMILIA/MES
	
11
	
7.685
	1.352.560
	1.268.025
	1.183.490

	COSTO Hogar / Año Feb- Dic 2007 – REGIONALES
COSTO Hogar / Año Feb- Dic. 2007 San Andrés y Seccionales
	3.833.513
	3.585.540
	3.337.567

	4.030.105
	3.769.845
	3.509.585


CONCEPTOS DEL GASTO H.C.B. 0-7: Periodo Enero – Diciembre 2007 (página 92)
Fecha de inicio Febrero 1º y cierre 14 de diciembre
	OBJETO DEL GASTO
	FORMA DE PAGO
2007
	2007 Tiempo
	Costo
2007
	CTO/AÑO
Por objeto del Gasto
	CTO /AÑO
Por objeto del Gasto
	CTO /AÑO
Por objeto del Gasto


	0- 7 AÑOS

	Con
15 Niños
	Con
14 Niños
	Con
13 Niños

	DOTACIÓN

REPOSICIÓN DOTACIÓN
	HOG/NUEVO

HOG / AÑO
	

1
	949.200
94.920
	
94.920
	
94.920
	
94.920

	BECA
MAT- DIDACT DE CONSUMO
	
NIÑO/DIA
	
194
	
48
	130.368
	121.056
	111.744

	MAT DIDÁCT DURARERO
	
HOG/MES
	
1
	
66.339
	66.339
	66.339
	66.339

	ASEO COMBUSTIBLE
	HOGAR/DIA
	315
	788
	248.220
	248.220
	248.220

	MADRE COM. TIEMPO COMPLETO
	NIÑO/DIA
	360
	523
	2.550.240
	2.368.080
	2.185.920

	MADRE COM MEDIO TIEMPO
	NIÑO/DIA
	360
	434
	2.116.800
	1.965.600
	1.814.400

	RACIÓN DIA HÁBIL Tiempo completo
REGIONALES
	NIÑO/DIA

	
194
	
1.373
	3.995.430
	3.729.068
	3.462.706

	SAN ANDRÉS Y SECCIONALES
	NIÑO/DIA

	
194
	
1.612
	4.690.920
	4.378.192
	4.065.464

	RACIÓN DÍA HÁBIL Medio tiempo
REGIONALES
	NIÑO/DIA

	
194
	
1.171
	3.407.610
	3.180.436
	2.953.262

	SAN ANDRÉS Y SECCIONALES
	NIÑO/DIA

	
194
	
1.409
	4.100.190
	3.826.844
	3.553.498

	RACIÓN VACACIONES
REGIONALES
	NIÑO/DIA

	
30
	
468
	196.560
	182.520
	168.480

	SAN ANDRÉS Y SECCIONALES
	NIÑO/DIA

	
30
	
548
	230.160
	213.720
	197.280

	Para             COSTO Hogar /Año Feb – Dic. 2007 – REGIONALES
Tiempo Completo    COSTO Hogar /Año Feb- Dic. 2007 San Andrés y Seccionales
	7.282.077
	6.810.203
	6.338.329

	8.011.167
	7.490.527
	6.969.887

	Para             COSTO Hogar/Año Feb - Dic. 2007 – REGIONALES
Medio Tiempo      COSTO Hogar/Año Feb – Dic. 2007 – San Andrés y Seccionales
	6.260.817
	5.859.091
	5.457.365

	6.986.997
	6.536.699
	6.086.401


*Reconocimiento Ración Hogares Múltiples para el personal adicional.
(Coordinadora y Servicios Generales). Para TC con 5 personas en Regionales $1.331.810 y $1.563.640 en Seccionales o San Andrés.
